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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Educación, Formación y Empleo

674 Orden de 23 de diciembre de 2010, por la que se declara que han 

superado la fase de prácticas los aspirantes seleccionados en los 

procedimientos selectivos convocados por Orden de 23 de abril 

de 2009, y se aprueba el expediente del proceso selectivo.

Por	Orden	de	23	de	abril	de	2009	(Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	del	

25),	se	convocaron	procedimientos	selectivos	para	ingreso	en	la	función	pública	

docente, Cuerpo de Maestros, así como la adquisición de nuevas especialidades 

para funcionarios de carrera del mismo cuerpo y para la composición de las listas 

de interinidad para el curso 2009-2010..

Desarrollado todo el proceso que marcaba la referida Orden de 23 de abril 

de 2009 y concluida la fase de prácticas prevista en su base 12, la Dirección 

General de Recursos Humanos, una vez comprobado que todos los aspirantes 

declarados	aptos	reúnen	los	requisitos	generales	y	específicos	establecidos	en	

la convocatoria, ha elevado al Consejero de Educación, Formación y Empleo las 

actas de evaluación y procede examinar el expediente del citado procedimiento 

selectivo y resolver en consecuencia.

En su virtud, 

Dispongo:

Primero. Declarar “aptos” en la fase de prácticas, por haber sido evaluados 

positivamente	por	la	comisión	calificadora,	a	los	aspirantes	que	se	relacionan	en	

el anexo I.

Segundo.- Relacionar en el anexo II a aquellos aspirantes que, por causas 

justificadas y debidamente apreciadas, quedan pendientes de finalizar la 

fase de prácticas. Asimismo se incluyen a aquellos aspirantes que obtuvieron 

el	aplazamiento	de	la	fase	de	prácticas,	y	que	así	figuraron	en	la	Orden	de	23	

de	julio	de	2010	(BORM	de	3	de	agosto),	por	la	que	se	aprueban	las	listas	de	

seleccionados y se les nombra funcionarios en prácticas. 

De conformidad con lo establecido en la base 12.6.4 de la Orden de 

convocatoria, de 23 de abril de 2009, completarán el período de prácticas durante 

el	curso	2010-2011,	y	una	vez	que	la	Comisión	Calificadora	eleve	las	propuestas	

que procedan, se resolverá en consecuencia.

Tercero.- Relacionar en el anexo III a aquellos aspirantes que no han sido 

calificados en la fase de prácticas por no haber superado el reconocimiento 

médico establecido en la base 12.3 de la Orden de convocatoria, de 23 de abril 

de 2009. 

Cuarto.- Relacionar en el anexo IV a aquellos aspirantes que han sido 

declarados	“no	aptos”	por	haber	sido	evaluados	negativamente	por	la	comisión	

calificadora.

Quinto.-	Relacionar	en	el	anexo	V	a	aquellos	aspirantes	cuya	calificación	está	

pendiente	de	la	resolución	de	la	comisión	calificadora.

NPE: A-180111-674
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Sexto.- De conformidad con lo establecido en el apartado 12.6.4 de la Orden 

de convocatoria, de 23 de abril de 2009, a los aspirantes a que hacen mención los 

apartados	tercero	y	cuarto	anteriores	y	que	figuran	relacionados	en	los	anexos	III	

y IV de la presente Orden, el Consejero de Educación, Formación y Empleo podrá 

autorizar la repetición de la fase de prácticas por una sola vez. 

Séptimo.-	Los	aspirantes	a	que	hace	mención	el	apartado	segundo	anterior	y	

que	figuran	relacionados	en	el	anexo	II	de	la	presente	Orden,	quedarán	obligados	

a participar en los sucesivos concursos de traslados que se convoquen para el 

cuerpo para el que han sido seleccionados, hasta la obtención de un destino 

definitivo	en	centros	directamente	gestionados	por	la	Consejería	de	Educación,	

Formación	y	Empleo	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.	El	destino	

que pudiera corresponderles estará condicionado, en su caso, a la superación 

de la fase de prácticas, y a su posterior nombramiento como funcionarios de 

carrera.

Octavo.- De conformidad con lo establecido en el artículo 32.1 del 

Reglamento	de	ingreso,	accesos	y	adquisición	de	nuevas	especialidades	en	los	

cuerpos	docentes	a	que	se	refiere	la	Ley	Orgánica	2/2206,	de	3	de	mayo,	de	

Educación,	aprobado	por	Real	Decreto	276/2007,	de	23	de	febrero	(Boletín	Oficial	

del Estado de 2 de marzo), concluida la fase de prácticas y comprobado, por 

la Dirección General de Recursos Humanos, que todos los aspirantes declarados 

aptos	en	la	misma	reúnen	los	requisitos	generales	y	específicos	establecidos	en	la	

Orden de convocatoria, de 23 de abril de 2009, se declara aprobado el expediente 

del proceso selectivo. 

Noveno. Por el Ministerio de Educación se procederá, oportunamente, al 

nombramiento como funcionarios de carrera deL Cuerpo de Maestros, con efectos 

de 1 de septiembre de 2010, a los aspirantes relacionados en el citado anexo I.

Décimo. Contra la presente Orden se podrá interponer recurso potestativo 

de reposición ante el Consejero de Educación, Formación y Empleo, en el 

plazo de un mes, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 

26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	

Procedimiento Administrativo Común, o bien directamente recurso contencioso-

administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 

de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde su publicación, de 

conformidad con los artículos 10.1.a) y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE 

del	14),	reguladora	de	la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa.

Murcia, 23 de diciembre de 2010.—El Consejero de Educación, Formación y 

Empleo, Constantino Sotoca Carrascosa.
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ANEXO II

DNI APELLIDOS Y NOMBRE

052524878 P BOTÍA TORRES, PURIFICACIÓN

023265958 D GARCÍA PLAZAS, ANA BELÉN

023035383 D PAGÁN ANDREU, ELVIRA

048545236 X PIÑERA ALBARES, VÍCTOR

023252967 J PIÑERO MOLINA, JUANA MARÍA

034817462 Q YELO CARRASCO, REBECA

ANEXO III

DNI APELLIDOS Y NOMBRE

023211930 P SERRANO MASEGOSO, Mª PAZ

ANEXO IV

DNI APELLIDOS Y NOMBRE

074437145 Z VERA GARCÍA, MERCEDES

ANEXO V

DNI APELLIDOS Y NOMBRE

074517333 R ALCAÑIZ MARTÍNEZ, ARMANDO
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Murciano de Salud

675 Anuncio. Trámite de audiencia a interesados.

Los aspirantes D.ª Ana Isabel Fernández Díaz y D. José Joaquín García Arenas 

han	interpuesto	recurso	de	alzada	frente	a	la	resolución	definitiva	de	24	de	junio	

de	2010	del	Tribunal	designado	para	juzgar	las	pruebas	selectivas	de	acceso	a	la	

categoría	de	Diplomado	Sanitario	No	Especialista,	Opción	Terapia	Ocupacional,	

por el turno de acceso libre, por la que se aprueba la relación de aspirantes que 

han superado la fase de oposición y la puntuación obtenida por éstos, la del resto 

de aspirantes presentados que no han superado el ejercicio y su puntuación, 

y la de los aspirantes admitidos a las pruebas que no han comparecido a su 

realización.

En	la	planilla	de	examen	y	con	respecto	a	la	pregunta	nº	38	del	tipo	de	

examen 2, el Tribunal de Selección consideró como respuesta correcta la 

correspondiente a la opción d).

Por	resolución	definitiva	de	24	de	junio	de	2010	el	Tribunal	decidió	anular,	

entre	otras,	 la	pregunta	n.º	38	del	tipo	de	examen	2	y	su	correspondiente	

pregunta	n.º	88	del	tipo	de	examen	1.

En su recurso de alzada contra la resolución definitiva de 24 de junio 

de 2010, doña Ana Isabel Fernández Díaz y D. José Joaquín García Arenas 

impugnan	el	acuerdo	de	anulación	por	el	Tribunal	de	Selección	de	la	pregunta	

n.º	38	del	examen	tipo	2,	solicitando	que	se	revise	tal	decisión	y	se	de	por	

válida	la	opción	d)	Sreening.

Asimismo, don José Joaquín García Arenas en el recurso de alzada presentado 

impugna	también	la	pregunta	n.º	26	del	examen	tipo	2,	solicitando	que	se	

anule la misma por existir dos respuestas correctas, la c) y la d), para la citada 

pregunta	dependiendo	del	tipo	de	patología.	Con	respecto	a	la	pregunta	n.º	26	

del tipo de examen 2, el Tribunal de Selección consideró como respuesta correcta 

la correspondiente a la opción c).

A la vista del informe previo emitido por el Tribunal y dado que la resolución 

que	se	dicte	podría	afectar	a	los	derechos	e	intereses	legítimos	de	los	interesados,	

se	concede	un	plazo	de	10	días,	a	contar	a	partir	del	siguiente	al	publicación	del	

presente	anuncio	en	el	BORM,	para	que	formulen	las	alegaciones	y	presenten	la	

documentación que estimen pertinente, estando a su disposición para su examen 

personal, si así lo estiman procedente, los recursos de alzada interpuestos (exp. 

1.134/10; exp. 1.062/2010), debiendo acudir para ello a la sede de la Dirección 

General	de	Recursos	Humanos,	c/	Central,	s/n.º,	edificio	Habitamia	I,	30100	

Espinardo-Murcia, Servicio Jurídico de Recursos Humanos. 

Murcia, 10 de enero de 2010.—El Director General de Recursos Humanos, 

Pablo Alarcón Sabater.

NPE: A-180111-675
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Educación, Formación y Empleo

676	 Edicto	por	el	que	se	notifican	diversos	otorgamientos	de	trámites	

de audiencia en expedientes sancionadores.

Intentada	la	notificación	expresa	a	cada	una	de	las	empresas	que	abajo	se	

relacionan	de	los	otorgamientos	de	trámite	de	audiencia	con	vista	de	lo	actuado	

en expedientes motivados por acta de infracción y Propuesta de Resolución, y no 

habiendo sido posible la práctica de la misma, por haber resultado desconocidas o 

ausentes,	en	virtud	de	los	establecido	en	el	art.	59.5	de	la	Ley	de	Régimen	Jurídico	

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 

de	noviembre	de	1992,	modificada	por	la	Ley	4/1999,	de	13	de	enero,	por	medio	

del	presente	anuncio	se	significa	a	las	mismas	que	los	expedientes	sancionadores	

relacionados	se	encuentran	a	disposición	de	los	interesados	en	las	oficinas	de	la	

Dirección General de Trabajo (Sección de Sanciones y Recursos) de la Consejería 

de Educación, Formación y Empleo, ubicadas en Murcia, Av. de la Fama, 3.

EXPEDIENTE ACTA EMPRESA LOCALIDAD SANCIÓN

201055110755 000151800/10 Agrícola	Virgen	de	Luján,	S.L. Lorca 4.600,00 €

201055110614 000152406/10 Agros	Analia	Sureste,	S.L. Archena 4.600,00 €

201055140696 000141591/10 Proyectos Estrucon, S.L. Molina	de	Segura 6.251,00 €

201055190821 000152305/10 Agropemur,	S.L. Beniel 2.046,00 €

Comunicándose que, a tenor de lo dispuesto en el art. 18.4 del R. Dto. 928/98, 

de	14	de	mayo,	por	el	se	aprueba	el	Reglamento	general	sobre	procedimientos	

para la imposición de sanciones por infracciones de orden social y para los 

expedientes	liquidatorios	de	cuotas	de	la	Seguridad	Social,	ha	de	comparecer	en	

el	plazo	máximo	de	ocho	días	hábiles,	contados	a	partir	del	día	siguiente	a	esta	

publicación,	y	significando	que	podrá	formular	nuevas	alegaciones	en	el	término	

de tres días.

Se informa que, de ser la titular del acta, persona jurídica, ha de acreditar 

la	representación	legal	de	la	empresa	la	persona	física	que	la	ostente,	mediante	

cualquier medio válido en derecho, adjuntando en su comparecencia, documento 

compulsado	ante	la	Administración	Pública	o	fedatario	público,	según	lo	dispuesto	

en	el	art.	32.3	y	4	de	 la	Ley	30/92	de	26-11,	de	Régimen	Jurídico	de	 las	

Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común,	modificada	

por la Ley 4/99, de 13 de Enero. Advirtiéndose que transcurridos los plazos 

indicados, continuará el procedimiento iniciado.

Murcia, 10 de enero de 2011.—El Director General de Trabajo, Fernando J. 

Vélez Álvarez.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Primera	Instancia	número	Uno	de	Cartagena

677 Procedimiento 1.144/2006.

76000

N.I.G.: 30016 1 0005505/2006

Procedimiento: Procedimiento ordinario 1.144/2006.

Sobre otras materias.

De Banco Pastor, S.A.

Procuradora: Juana Pérez Martínez.

Contra	doña	Cristina	Checa	Galiano,	José	Alejo	Pérez	Aldegunde,	Fhasion	

Franquicias, S.L.

Procurador/a.	Sin	profesional	asignado.

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del cuyo 

encabezamiento	y	fallo	son	del	tenor	literal	siguiente:

Juzgado	de	Primera	Instancia	número	Uno	de	Cartagena.

Sentencia 233/2007.

En	Cartagena	a	12	de	diciembre	de	2007.

Vistos	por	mi,	don	José	Fernández	Ayuso,	Magistrado	Juez	del	Juzgado	

de	Primera	Instancia	número	Uno	de	Cartagena,	los	autos	del	juicio	ordinario	

seguidos	ante	este	Juzgado	con	el	n.º	1.144/2006,	a	instancia	de	la	procuradora,	

doña Juana Pérez Martínez, actuando en nombre y representación de la mercantil 

Banco	Pastor,	S.A.,	con	domicilio	en	c/	Cantón	Pequeño,	n.º	1,	La	Coruña,	asistida	

técnicamente por el letrado, don. Enrique García-Romeu Palomares, contra 

la	mercantil	Fhasion	Franquicias,	S.L.,	don	José	Alejo	Pérez	Aldegunde	y	doña	

Cristina	Checa	Galiano,	todos	con	domicilio	en	C/	Carmen,	n.º	55,	Cartagena	y	en	

situación procesal de rebeldía, autos que versan sobre acción de reclamación de 

cantidad,	con	atención	a	los	siguientes

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por la procuradora, doña Juana 

Pérez Martínez, actuando en representación de la mercantil Banco Pastor S.A., 

contra	la	mercantil	Fhasion	Franquicias	SL,	don	José	Alejo	Pérez	Aldegunde	y	

doña Cristina Checa Galiano, debo condenar y condeno a los demandados a que 

abonen solidariamente a la entidad actora la suma de la actora 70.284,95 €, 

más los intereses moratorios pactados al 28% desde la fecha de requerimiento 

extrajudicial,	6	de	julio	de	2006	hasta	su	completo	pago,	todo	ello	con	imposición	

de costas.

Notifíquese esta sentencia a las partes haciéndole saber que contra la 

misma cabe recurso de apelación ante la Ilma. Audiencia Provincial de Murcia, 

debiéndose,	en	su	caso,	preparar	ante	este	mismo	Juzgado	dentro	de	los	cinco	

días	hábiles	siguientes	a	aquel	en	que	se	practique	la	notificación.

Así	por	esta	mi	sentencia,	de	la	que	se	unirá	certificación	a	los	autos,	lo	

pronuncio,	mando	y	firmo.
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Publicación.- Leída y publicada fue la anterior sentencia en fecha 8 de enero 

de 2008, hallándose S.S.ª constituido en audiencia pública. Doy fe.

Lo	anteriormente	inserto	concuerda	bien	y	fielmente	con	su	original,	al	que	

me	remito,	y	para	que	conste	expido	y	firmo	el	presente	en	Cartagena	a	8	de	

enero de 2008. Doy fe.

Y	como	consecuencia	del	ignorado	paradero	de	Fhasion	Franquicias	S.L.,	se	

extiende	la	presente	para	que	sirva	de	cédula	de	notificación.

En	Cartagena	a	8	de	enero	de	2008.—El/la	Secretario/a	Judicial.

NPE: A-180111-677
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Primera	Instancia	número	Tres	de	Cartagena

678 Juicio verbal 1.134/2009.

Número	de	Identificación	Único:	30016	42	1	2009	0005175

Procedimiento: Juicio verbal 1.134/2009.

Sobre: Juicio verbal.

De: Entidad Urbanística Colaboradora y de Conser. del Plan Parcial Estrella 

de Mar.

Procurador. Alejandro Lozano Conesa.

Contra: Andrew Richard Barnett.

Edicto

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal 

siguiente:

Sentencia

En	Cartagena,	a	3	de	junio	de	2010.

Vistos	por	doña	Rocío	Escondrillas	Gómez,	Magistrada	Juez	sustituta	del	

Juzgado	de	Primera	Instancia	número	Tres	de	Cartagena	y	su	partido,	habiendo	

visto los presentes autos de juicio verbal número 1.134/2009, en el que han 

intervenido como partes, de una como demandante Entidad Urbanística 

Colaboradora y de Conservación del Plan Parcial Estrella de Mar, representado por 

el procurador don Alejandro Lozano Conesa y defendido por el letrado don José 

Diego	Fernández	Ureña	y	de	otra	como	demandado	Andrew	Richard	Barnett,	en	

situación de rebeldía procesal, sobre reclamación de cantidad...

Fallo

Estimar la demanda interpuesta por el Procurador don Alejandro Lozano 

Conesa, en nombre y representación de Entidad Urbanística Colaboradora y de 

Conservación del Plan Parcial Estrella de Mar, contra Andrew Richard Barnett, 

condenando al citado demandado a abonar a la actora la cantidad de 773,70 

euros,	más	los	intereses	legales	correspondientes	desde	la	interpelación	judicial,	

así como al abono de las costas.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación a interponer por escrito 

ante	este	Juzgado	en	término	de	cinco	días,	siguientes	a	su	notificación,	para	

conocimiento y fallo por la Ilma. Audiencia Provincial.

Así	por	esta	mi	Sentencia,	lo	pronuncio,	mando	y	firmo.

Y	como	consecuencia	del	ignorado	paradero	de	Andrew	Richard	Barnett,	se	

extiende	la	presente	para	que	sirva	de	cédula	de	notificación.

En	Cartagena	a	15	de	noviembre	de	2010.—La	Secretaria

NPE: A-180111-678
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Uno	de	Cartagena

679 Ejecución de títulos judiciales 463/2010.

N.I.G.: 30016 44 4 2009 0103313

N.° Autos: Ejecución de títulos judiciales 463 /2010.

Demandante: José Torres López. 

Demandado: Froi Armero S.L.

Doña	Rosa	Elena	Nicolás	Nicolás,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	

n.°	1	de	Cartagena,	hago	saber:

Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 463/2010 de este 

Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	don	José	Torres	López	contra	la	

empresa Froi Armero S.L., sobre ordinario, se han dictado Auto y Decreto de 

fecha	28/10/10,	cuya	parte	dispositiva	es	del	tenor	literal	siguiente:

Auto

Parte dispositiva

Dispongo:	Despachar	orden	general	 de	ejecución	a	 favor	de	 la	parte	

ejecutante, José Torres López, frente a Froi Armero S.L., parte ejecutada, por 

importe de 8.850,50 euros en concepto de principal, más otros 885,05 euros y 

885,05	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	de	intereses	que,	en	su	

caso,	puedan	devengarse	durante	la	ejecución	y	las	costas	de	ésta,	sin	perjuicio	

de su posterior liquidación.

Notifíquese	a	las	partes	y	al	Fogasa.

Contra	este	auto	no	cabe	recurso	alguno,	sin	perjuicio	de	que	 la	parte	

ejecutada pueda oponerse al despacho de ejecución en los términos previstos en 

el	artículo	556	de	la	LEC	y	en	el	plazo	de	diez	días	a	contar	desde	el	siguiente	a	la	

notificación	del	presente	auto	y	del	decreto	que	se	dicte.

Así	lo	acuerda	y	firma	SSa.	Doy	fe.

El/la	Magistrado/a	Juez	El/la	Secretario/a	Judicial”

Decreto

Parte dispositiva

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

-	Requerir	a	Froi	Armero	S.L.,	a	fin	de	que	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles,	

manifieste	relacionadamente	bienes	y	derechos	suficientes	para	cubrir	la	cuantía	

de	la	ejecución,	con	expresión,	en	su	caso,	de	las	cargas	y	gravámenes,	así	como,	

en el caso de inmuebles, si están ocupados, por qué personas y con qué título, 

bajo	apercibimiento	de	que,	en	caso	de	no	verificarlo,	podrá	ser	sancionado,	

cuando	menos,	por	desobediencia	grave,	en	caso	de	que	no	presente	la	relación	

de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, excluya bienes propios 

susceptibles	de	embargo	o	no	desvele	las	cargas	y	gravámenes	que	sobre	ellos	

pesaren, y podrán imponérsele también multas coercitivas periódicas.

-	Librar	 los	despachos	pertinentes	a	fin	de	que	remita/n	a	este	órgano	

relación	de	bienes	y	derechos	susceptibles	de	embargo	e	inscritos	a	nombre	

NPE: A-180111-679
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de	Froi	Armero	S.L.,	despachos	que	se	remitirán	a	las	oficinas	de	colaboración	

correspondientes.

Notifíquese	a	las	partes	y	al	Fogasa.

Modo	de	impugnación:	Contra	la	presente	resolución	cabe	recurso	directo	

de revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo 

de	cinco	días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	

infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 

que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	

la	Seguridad	Social	deberá	hacer	un	depósito	para	recurrir	de	25	euros,	en	la	

cuenta n.° 3052 del Banesto debiendo indicar en el campo concepto, la indicación 

recurso	seguida	del	código	“31	Social-Revisión”.	Si	el	ingreso	se	hace	mediante	

transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un 

espacio	con	la	indicación	“recurso”	seguida	del	“código	31	Social-Revisión”.	Si	

efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	

por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 

clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 

utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 

Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 

los	Organismos	Autónomos	dependientes	de	ellos.

El/la Secretario/a Judicial

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Froi	Armero	S.L.,	en	ignorado	

paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	

de Murcia y colocación en el tablón de anuncios.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	

fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	

judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 

revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En	Cartagena,	a	29	de	diciembre	de	2010.—El/la	Secretario/a	Judicial.

NPE: A-180111-679
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Uno	de	Cartagena

680 Ejecución de títulos judiciales 690/2010.

N.I.G.: 30016 44 4 2009 0204330

N.° Autos: Ejecución de títulos judiciales 690 /2010.

Demandante/s:	Ivan	Jesús	Almeida	Cabascango.

Demandado: Construcciones y Revocos Maenci S.L.

Don	Joaquín	Torró	Enguix,	Secretario	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	n.°	2	

de	Cartagena.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	690/2010	

demanda	1.943/2009	de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	don	

Ivan	Jesús	Almeida	Cabascango	contra	la	empresa	Construcciones	y	Revocos	

Maenci	SL	Y	Fogasa,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	

parte dispositiva se adjunta:

Decreto 23-12-2010.

Parte dispositiva

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

-	Requerir	a	Construcciones	y	Revocos	Maenci	SL,	a	fin	de	que	en	el	plazo	de	

diez	días,	manifieste	relacionadamente	bienes	y	derechos	suficientes	para	cubrir	

la	cuantía	de	la	ejecución,	con	expresión,	en	su	caso,	de	las	cargas	y	gravámenes,	

así como, en el caso de inmuebles, si están ocupados, por qué personas y con 

qué título, bajo apercibimiento de que, en caso de no verificarlo, podrá ser 

sancionado,	cuando	menos,	por	desobediencia	grave,	en	caso	de	que	no	presente	

la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, excluya bienes 

propios	susceptibles	de	embargo	o	no	desvele	las	cargas	y	gravámenes	que	sobre	

ellos pesaren, y podrán imponérsele también multas coercitivas periódicas.

-	Requerir	de	pago	a	Construcciones	y	Revocos	Maenci	S.L.,	por	la	cantidad	

reclamada	en	concepto	de	principal	(2.359,02	euros)	e	intereses	devengados,	

en	su	caso,	hasta	la	fecha	de	la	demanda,	(235,9	euros)	y,	si	no	pagase	en	el	

acto,	procédase	al	embargo	de	sus	bienes	en	la	medida	suficiente	para	responder	

por la cantidad por la que se ha despachado ejecución más las costas de ésta, 

librándose al efecto.

Notifíquese a las partes.

Modo	de	impugnación:	Contra	la	presente	resolución	cabe	recurso	directo	

de	revisión	que	deberá	interponerse	ante	el	presente	órgano	judicial	en	el	plazo	

de	cinco	días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	

infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 

que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	

la	Seguridad	Social	deberá	hacer	un	depósito	para	recurrir	de	25	euros,	en	la	

cuenta n.° 3139 abierta en Banesto, debiendo indicar en el campo concepto, la 

indicación	recurso	seguida	del	código	“31	Social-Revisión”.	Si	el	ingreso	se	hace	

mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados 

por	un	espacio	con	la	indicación	“recurso”	seguida	del	“código	31	Social-Revisión”.	

NPE: A-180111-680
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Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	

por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 

clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 

utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 

Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 

los	Organismos	Autónomos	dependientes	de	ellos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Construcciones	y	Revocos	

Maenci	SL,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	

Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	

fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	

judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 

revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En	Cartagena,	a	23	de	diciembre	de	2010.—El	Secretario	Judicial.

NPE: A-180111-680
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De	lo	Social	número	Dos	de	Cartagena

681 Demanda 65/2010.

N.I.G.: 30016 44 4 2010 0202257

01000

N.° Autos: Demanda 65 /2010.

Materia: Ordinario.

Demandante: Aicha Boutiour 

Demandado: Hortofrutícola Méndez S.A.

Diligencia.-	En	Cartagena	a	3	de	enero	de	2011.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer constar que, intentada la 

notificación	a	Hortofrutícola	Méndez	S.A.,	por	los	medios	que	constan	en	autos,	

se	ignora	su	paradero,	por	lo	que	se	remite	edicto	al	B.O.P.	Doy	fe.

Don	Joaquín	Torró	Enguix,	Secretario	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	número	

Dos	de	Cartagena,	

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	demanda	65	/2010	de	este	Juzgado	de	

lo	Social,	seguidos	a	instancias	de	D./D.ª	Aicha	Boutiour	contra	la	empresa,	sobre	

ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente:

Fallo

Que estimo la demanda interpuesta por D./D.ª Aicha Boutiour contra 

la empresa “Hotofrutícola Méndez, S.A.”, y condeno a esta última a abonar al 

demandante la cantidad de tres mil doscientos cincuenta y un euros con sesenta 

y nueve céntimos (3.251,69 euros), más los intereses del 10% anual, calculados 

en	la	forma	expuesta	en	el	fundamento	de	derecho	segundo	de	la	presente	

sentencia.

Y ello sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera corresponder al Fondo 

de Garantía Salarial, en los términos previstos en nuestro ordenamiento jurídico.

Incorpórese la presente Sentencia al libro correspondiente, expídase 

testimonio	para	su	unión	a	los	autos,	y	hágase	saber	a	las	partes	que	contra	

ella cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de 

Justicia	de	la	Región	de	Murcia.	Este	recurso,	en	su	caso,	habrá	de	anunciarse	

ante	este	 Juzgado	en	el	 plazo	de	 cinco	días,	 a	 contar	desde	el	 siguiente	

al	de	su	notificación,	debiendo	señalarse	un	domicilio	en	Murcia	a	efectos	de	

notificaciones.

Y	en	cuanto	a	la	condenada	al	pago,	para	hacer	uso	de	este	derecho,	deberá	

ingresar	las	cantidades	a	que	el	fallo	se	contrae,	en	la	cuenta	de	consignaciones	

de	este	Juzgado,	a	disposición	del	mismo,	acreditándolo	mediante	el	oportuno	

resguardo,	sin	cuyo	requisito	no	le	será	admitido	el	recurso;	y,	asimismo,	al	

interponer el citado recurso, deberá constituir un depósito de ciento cincuenta 

euros con veinticinco céntimos (150,25 euros) en la citada cuenta. 

Así	por	esta	mi	sentencia	lo	pronuncio,	mando	y	firmo.

Publicación.- La presente resolución ha sido leída y publicada en audiencia 

pública por el mismo juez que la dicta en el día de la fecha. Doy fe.
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Se	advierte	al	destinatario,	 en	 ignorado	paradero,	que	 las	 siguientes	

comunicaciones no se entenderán con el mismo por aplicación del Art. 59 de la 

LPL	n	concordancia	con	las	pautas	contenidas	en	el	régimen	de	comunicaciones	

de la Ley de Enjuiciamiento Civil, salvo las que revistan forma de auto o sentencia 

o	se	trate	de	emplazamiento	y	para	que	sirva	de	notificación	legal	forma.

	En	Cartagena,	a	3	de	enero	de	2011.—El	Secretario	Judicial,	Joaquín	Torró	

Enguix.

NPE: A-180111-681



Página	2050Número 13 Martes, 18 de enero de 2011

III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Dos	de	Cartagena

682 Demanda 1.039/2009. Ejecución 50/2010.

NIG: 30016 44 4 2009 0202361

N28150

N.° Autos: Ejecución 50/2010.

Demandante: Adnani Rachid.

Demandado/s:	Explotaciones	Agrícolas	Mar	S.L.,	Fogasa	

Don	Joaquín	Torró	Enguix,	Secretario	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	n.°	2	

de	Cartagena.

Hago	saber.	Que	en	el	procedimiento	ejecución	50/2010	demanda	1.039/2009	

de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Adnani	Rachid	contra	la	

empresa	Explotaciones	Agrícolas	Mar	S.L.,	y	Fogasa,	sobre	despido,	se	ha	dictado	

la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Decreto de fecha 7-12-10

Parte dispositiva

Acuerdo:	Declarar	al/a	los	ejecutado	Explotaciones	Agrícolas	Mar	S.L.,	en	

situación de insolvencia total por importe de 17.008,28 euros, insolvencia 

que se entenderá a todos los efectos como provisional. Archívese el presente 

procedimiento y dese de baja en los libros correspondientes.

Notifíquese a las partes.

Modo	de	impugnación:	Contra	la	presente	resolución	cabe	recurso	directo	

de revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo 

de	cinco	días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	

infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 

que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	la	

Seguridad	Social	deberá	hacer	un	depósito	para	recurrir	de	25	euros,	en	la	cuenta	

n.° 3139 en el Banesto debiendo indicar en el campo concepto, la indicación 

recurso	seguida	del	código	“31	Social-	Revisión”.	Si	el	ingreso	se	hace	mediante	

transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un 

espacio	con	la	indicación	“recurso”	seguida	del	“código	31	Social-	Revisión”.	

Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	

por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 

clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 

utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 

Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 

los	Organismos	Autónomos	dependientes	de	ellos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Explotaciones	Agrícolas	Mar	

S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	

Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	

fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
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judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 

revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En	Cartagena,	a	7	de	diciembre	de	2010.—El	Secretario	Judicial,	Joaquín	

Torró	Enguix.
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De	lo	Social	número	Dos	de	Cartagena

683 Demanda 49/2010.

N.I.G.: 30016 44 4 2010 0201769

N.° Autos: Demanda 49 /2010.

Materia: Ordinario.

Demandante: Coral Fernández Fernández.

Demandado: Hortofrutícola Méndez, S.A.

Diligencia.-	En	Cartagena	a	3	de	enero	de	2011.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer constar que, intentada la 

notificación	a	Hortofrutícola	Méndez,	S.A.,	por	los	medios	que	constan	en	autos,	

se	ignora	su	paradero,	por	lo	que	se	remite	edicto	al	B.O.P.	Doy	fe.

Edicto

Don	Joaquín	Torró	Enguix,	Secretario	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	

número	2	de	Cartagena.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	demanda	49	/2010	de	este	Juzgado	

de	lo	Social,	seguidos	a	instancias	de	doña	Coral	Fernández	Fernández	contra	la	

empresa	Hortofrutícola	Méndez,	S.A.,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente:

Fallo

Que estimo la demanda interpuesta por doña Coral Fernández Fernández 

contra la empresa “Hotofrutícola Méndez, S.A.”, y condeno a esta última a 

abonar al demandante la cantidad de dos mil ochocientos treinta y tres euros 

con cuarenta y seis céntimos (2.833,46 euros), más los intereses del 10% anual, 

calculados	en	la	forma	expuesta	en	el	fundamento	de	derecho	segundo	de	la	

presente sentencia.

Y ello sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera corresponder al Fondo 

de Garantía Salarial, en los términos previstos en nuestro ordenamiento jurídico.

Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente, expídase 

testimonio	para	su	unión	a	los	autos,	y	hágase	saber	a	las	partes	que	contra	

ella cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de 

Justicia	de	la	Región	de	Murcia.	Este	recurso,	en	su	caso,	habrá	de	anunciarse	

ante	este	 Juzgado	en	el	 plazo	de	 cinco	días,	 a	 contar	desde	el	 siguiente	

al	de	su	notificación,	debiendo	señalarse	un	domicilio	en	Murcia	a	efectos	de	

notificaciones.

Y	en	cuanto	a	la	condenada	al	pago,	para	hacer	uso	de	este	derecho,	deberá	

ingresar	las	cantidades	a	que	el	fallo	se	contrae,	en	la	cuenta	de	consignaciones	

de	este	Juzgado,	a	disposición	del	mismo,	acreditándolo	mediante	el	oportuno	

resguardo,	sin	cuyo	requisito	no	le	será	admitido	el	recurso;	y,	asimismo,	al	

interponer el citado recurso, deberá constituir un depósito de ciento cincuenta 

euros con veinticinco céntimos (150,25 euros) en la citada cuenta. 

Así	por	esta	mi	sentencia	lo	pronuncio,	mando	y	firmo.

NPE: A-180111-683
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Publicación.- La presente resolución ha sido leída y publicada en audiencia 

pública por el mismo juez que la dicta en el día de la, fecha. Doy fe.

Se	advierte	al	destinatario,	 en	 ignorado	paradero,	que	 las	 siguientes	

comunicaciones no se entenderán con el mismo por aplicación del Art. 59 de la 

LPL	en	concordancia	con	las	pautas	contenidas	en	el	régimen	de	comunicaciones	

de la Ley de Enjuiciamiento Civil, salvo as que revistan forma de auto o sentencia 

o se trate de emplazamiento.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Hortofrutícola	Méndez,	S.A.

En	Cartagena,	a	3	de	enero	de	2011.—El	Secretario	Judicial,	Joaquín	Torró	

Enguix.

NPE: A-180111-683
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Dos	de	Cartagena

684 Ejecución de títulos judiciales 663/2010.

N28150

N.I.G. 30016 44 4 2009 0203617

N.° Autos: Ejecución de títulos judiciales 663 /2010.

Demanda 784/2009.

Demandante:	Edison	Roberto	Quilambaqui	Nugra.

Abogado:	Juan	Domingo	Pedrero	García.	

Demandado/s:	Fogasa,	Reina	de	Cine	S.L.	

Edicto

Don	Joaquín	Torró	Enguix,	Secretario	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	n.°	

Dos	de	Cartagena.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	663/2010	

de	este	Juzgado	de	 lo	Social,	seguidos	a	 instancia	de	don	Edison	Roberto	

Quilambaqui	Nugra	contra	la	empresa	Fogasa,	Reina	de	Cine	S.L.,	sobre	cantidad,	

se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta

Dispongo:	Despachar	orden	general	de	ejecución	sentencia	a	favor	de	la	

parte	ejecutante,	Edison	Roberto	Quilambaqui	Nugra,	frente	a	Reina	de	Cine	S.L.,	

Fogasa	parte	ejecutada,	por	importe	de	5.063,61	euros	en	concepto	de	principal,	

más	otros	506,36	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	de	intereses	

que,	en	su	caso,	puedan	devengarse	durante	la	ejecución	y	las	costas	de	ésta,	sin	

perjuicio de su posterior liquidación.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Reina	de	Cine	S.L.,	en	

ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	

Provincia de Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	

fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	oficina	

judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 

revestir forma de auto o sentencia, o cuanto se trate de emplazamiento.

En	Cartagena,	a	23	de	diciembre	de	2010.—El	Secretario	Judicial.

NPE: A-180111-684
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Dos	de	Cartagena

685 Ejecución de títulos judiciales 665/2010.

NIG: 30016 44 4 2008 0200900

N28150

N.° Autos: Ejecución de títulos judiciales 665 /2010.

Demanda 886/2008.

Demandante: Kaf el Mati.

Edicto

Don	Joaquín	Torró	Enguix,	Secretario	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	n.°	

Dos	de	Cartagena.

Hago	saber:

Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 665 /2010 de este 

Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D./Da	Kaf	el	Mati	contra	la	empresa	

Surecont	S.L.,	sobre	cantidad,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	

dispositiva se adjunta:

Dispongo:	Despachar	orden	general	de	ejecución	sentencia	a	favor	de	la	

parte	ejecutante,	Kaf	el	Mati,	frente	a	Surecont	S.L.,	Fogasa,	parte	ejecutada,	

por importe de 2665,55 euros en concepto de principal, más otros 266,55 euros 

que	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	de	intereses	que,	en	su	caso,	puedan	

devengarse	durante	la	ejecución	y	las	costas	de	ésta,	sin	perjuicio	de	su	posterior	

liquidación.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Surecont	S.L.,	en	ignorado	

paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	

de Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	

fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	oficina	

judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 

revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En	Cartagena,	a	28	de	diciembre	de	2010.—El	Secretario	Judicial,	Joaquín	

Torró	Enguix.

NPE: A-180111-685
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De	lo	Social	número	Dos	de	Cartagena

686 Demanda 66/2010.

N.I.G.: 30016 44 4 2010 0202287 01009

N.° Autos: Demanda 66 /2010.

Materia: Ordinario.

Demandante:	Cristian	Peregrina	Hernández.

Demandado/s:	Hortofrutícola	Méndez	S.A.,	Fogasa.

Diligencia.-	En	Cartagena	a	3	de	enero	de	2011.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer constar que, intentada la 

notificación	a	Hortofrutícola	Méndez	S.A.,	por	los	medios	que	constan	en	autos,	

se	ignora	su	paradero,	por	lo	que	se	remite	edicto	al	B.O.P.	Doy	fe.

Don	Joaquín	Torró	Enguix,	Secretario	Judicial	del	Juzgado,	de	 lo	Social	

número	Dos	de	Cartagena.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	demanda	66	/2010	de	este	Juzgado	

de	lo	Social,	seguidos	a	instancias	de	don	Cristian	Peregrina	Hernández	contra	la	

empresa	Hortofrutícola	Méndez,	S.A.,	Fogasa,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	la	

siguiente:

Fallo

Que	estimo	la	demanda	interpuesta	por	don	Cristian	Peregrina	Hernández	

contra, la empresa “Hotofrutícola Méndez, S.A, y condeno a esta última a abonar 

al demandante la cantidad de cuatro mil seiscientos cincuenta y seis euros con 

sesenta y ocho céntimos (4.656,68 euros), más los intereses del 10% anual, 

calculados	en	la	forma	expuesta	en	el	fundamento	de	derecho	segundo	de	la	

presente Sentencia.

Y ello sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera corresponder al Fondo 

de Garantía Salarial, en los términos previstos en nuestro ordenamiento jurídico.

Incorpórese la presente Sentencia al libro correspondiente, expídase 

testimonio	para	su	unión	a	los	autos,	y	hágase	saber	a	las	partes	que	contra	

ella cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de 

Justicia	de	la	Región	de	Murcia.	Este	recurso,	en	su	caso,	habrá	de	anunciarse	

ante	este	 Juzgado	en	el	 plazo	de	 cinco	días,	 a	 contar	desde	el	 siguiente	

al	de	su	notificación,	debiendo	señalarse	un	domicilio	en	Murcia	a	efectos	de	

notificaciones.

Y	en	cuanto	a	la	condenada	al	pago,	para	hacer	uso	de	este	derecho,	deberá	

ingresar	las	cantidades	a	que	el	fallo	se	contrae,	en	la	cuenta	de	consignaciones	

de	este	Juzgado,	a	disposición	del	mismo,	acreditándolo	mediante	el	oportuno	

resguardo,	sin	cuyo	requisito	no	le	será	admitido	el	recurso;	y,	asimismo,	al	

interponer el citado recurso, deberá constituir un depósito de ciento cincuenta 

euros con veinticinco céntimos (150,25 euros) en la citada cuenta. 

Se	advierte	al	destinatario,	 en	 ignorado	paradero,	que	 las	 siguientes	

comunicaciones no se entenderán con el mismo por; aplicación del Art. 59 de la 

LPL	en	concordancia	con	las	pautas	contenidas	en	el	régimen	de	comunicaciones	

NPE: A-180111-686
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de la Ley de Enjuiciamiento Civil, salvo las que revistan forma de auto o sentencia 

o se trate de emplazamiento.

Y	para	que	le	sirva	de	notificación	en	legal	forma	Hortofrutícola	Méndez	S.A.

	En	Cartagena,	a	3	de	enero	de	2011.—El	Secretario	Judicial,	Joaquín	Torró	

Enguix.

NPE: A-180111-686
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Primera Instancia número Trece de Murcia

687 Expediente de dominio. Reanudación del tracto 1.240/2010.

13550

N.I.G.: 30030 42 1 2010 0013415

Procedimiento: Expediente de dominio. Reanudación del tracto 1.240/2010.

Sobre otras materias 

De	doña	Sonia	de	la	Iglesia	García

El	Magistrado-Juez	del	Juzgado	de	Primera	Instancia	n.º	Trece	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	este	Juzgado	se	sigue	el	procedimiento	expediente	de	

dominio. Reanudación del tracto 1.240 /2010 a instancia de doña Sonia de la 

Iglesia	García,	expediente	de	dominio	para	la	inmatriculación	de	las	siguientes	

fincas:	Finca	n.º	14.041,	del	registro	de	la	propiedad	n.º	4	de	Murcia,	Tomo	2.816,	

Libro 174, Folio 140.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de esta fecha se 

convoca	a	las	personas	ignoradas	a	quienes	pudiera	perjudicar	la	inscripción	

solicitada	para	que	en	el	término	de	los	diez	días	siguientes	a	la	publicación	de	

este	edicto	puedan	comparecer	en	el	expediente	alegando	lo	que	a	su	derecho	

convenga.

En Murcia a 15 de julio de 2010.—El/la Secretario Judicial.

NPE: A-180111-687
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Seis de Alicante

688 Autos 1163/2010.

El	Secretario	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	número	Seis	de	Alicante,	en	

resolución de esta fecha dictada en los autos sobre despido número 1.163/2010, 

instados por Antonio González Molina se ha acordado citar a la parte demandada 

Fogasa	y	Grupo	Generala	S.L.	(CIF	B30351431,	según	Registro	Mercantil	Grupo	

Generala	de	Servicios	Integrales,	Proyectos	Medioambientales	Construcciones	y	

Obras	S.L.)	a	fin	de	que	el	próximo	día	24	de	febrero	de	2011	a	las	10:40	horas	

comparezca	en	la	sala	audiencia	de	este	Juzgado	para	la	celebración	de	los	actos	

de conciliación y juicio, haciendole saber que en la secretaría se encuentran a su 

disposición las copias de la demanda y documentos presentados, advirtiéndole 

que al acto del juicio deberá concurrir con todos los medios de prueba de que 

intente valerse, apercibiéndole que de no comparecer se celebrará el juicio sin su 

presencia, que continuará sin necesidad de declarar su rebeldía.

Y	para	su	publicación,	a	fin	de	que	sirva	de	citación	en	forma	a	la	demandada	

Grupo	Generala	S.L.,	(CIF	B30351431,	según	Registro	Mercantil	Grupo	Generala	

de	Servicios	Integrales,	Proyectos	Medioambientales	Construcciones	y	Obras	S.L.)	

expido	y	firmo	el	presente	edicto.

En Alicante, a 29 de diciembre de 2010.—El Secretario Judicial.

NPE: A-180111-688
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Fuente Álamo de Murcia

689 Fecha límite de presentación de ofertas para contratación de 

servicio	de	“Limpieza	de	edificios	y	dependencias	municipales	y	

centros escolares de Fuente Álamo de Murcia”.

En	el	Diario	Oficial	de	la	Unión	Europea	número	2010/S	250-384090,	de	

fecha	24	de	diciembre	de	2010,	y	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado	número	12,	de	

14 de enero de 2011, aparece publicado anuncio para la contratación del Servicio 

de	“Limpieza	de	Edificios	y	Dependencias	Municipales	y	Centros	Escolares	de	

Fuente Álamo de Murcia”.

Fecha límite de presentación de ofertas: 14 de febrero de 2011.

Lo	que	se	hace	público	para	general	conocimiento.

Fuente Álamo de Murcia, 14 de enero de 2011.—La Alcaldesa-Presidenta, 

María	Antonia	Conesa	Legaz.

NPE: A-180111-689
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V. otras dIsposICIones y anunCIos

Comunidad	de	Regantes	“Aguas	de	Quivas”,	Barinas-Abanilla

690 Convocatoria a Junta General Ordinaria.

De conformidad con las ordenanzas de esta Comunidad, se la convoca a Vd, 

a	la	Junta	General	Ordinaria,	que	tendrá	lugar	el	próximo	domingo	día	30	de	

enero de 2011 en el domicilio Social de misma, Centro Cultural de Barinas”, a las 

9	horas	en	primera	convocatoria	y	a	las	10	en	segunda,	para	tratar	el	siguiente	

orden del día.

1. Lectura y aprobación si procede del acta de la Junta anterior del 12 de 

diciembre de 2010

2.	Estado	de	cuentas	hasta	fin	de	año.

3. Estimación de presupuesto para el año 2011

4. Propuesta de revisión administrativa de la Junta de Gobierno presidida por 

el Sr. Pedro.

5.	Informe	del	Presidente	sobre	la	derrama	y	la	subida	del	agua.	

6. Informe del Presidente sobre el E.D.A.R. 

7.	Ruegos	y	preguntas.

Barinas,	enero	de	2011.—El	Secretario.—V.º	B.º	el	Presidente.

NPE: A-180111-690
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V. otras dIsposICIones y anunCIos

Comunidad	de	Regantes	Fuente	del	Peral,	Cieza

691 Convocatoria a Junta General Extraordinaria.

Estimado comunero:

Por medio de la presente, se le convoca a usted a la Junta General 

extraordinaria, que se celebrará el próximo día 28 de enero de 2011 (viernes), a 

las	20:00	horas	en	primera	convocatoria,	y	a	las	20:30	horas	en	segunda,	en	el	

salón	de	actos	de	la	Junta	Central	de	Usuarios	“Norte	de	la	Vega	del	río	Segura”,	

sita	en	Plaza	de	España,	n.º	2-bajo,	con	arreglo	al	siguiente:

Orden del día

Punto primero: Lectura del acta anterior, para su aprobación si procede.

Punto	segundo:	Informe	del	Presidente.

Punto tercero: Aprobar si procede, la medición o reajuste de las parcelas 

correspondientes	al	perímetro	de	riego	de	esta	comunidad.

Punto cuarto: Aprobar si procede, la reparación de la bomba y limpieza del 

pozo.

Punto quinto: Aprobar si procede, la reparación del sistema de automatismo 

de	la	red	de	riegos,	correspondiente	a	la	modernización	de	regadíos,	de	esta	

Comunidad.

Punto	sexto:	Ruegos	y	preguntas.

Se	ruega	su	puntual	asistencia,	por	la	importancia	de	los	temas	a	tratar.	La	

no asistencia, no exime del cumplimiento de los acuerdos tomados en la misma.

En	 Cieza,	 a	 7	 de	 enero	 de	 2011.—El	 Presidente,	 Santiago	Martínez	

Gabaldón. 

NPE: A-180111-691
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V. otras dIsposICIones y anunCIos

Lorca Taller del Tiempo

692 Presupuesto General para 2011.

El Presidente del Consorcio para el Desarrollo Turístico y Cultural de Lorca.

Hace saber: Que la Junta de Gobierno del Consorcio, en sesión ordinaria 

celebrada en 20 de diciembre de 2010, aprobó inicialmente el Presupuesto 

General	de	ese	Consorcio	para	regir	en	el	ejercicio	económico	del	año	2011,	así	

mismo se aprobó el presupuesto de la sociedad mercantil Lorcatur, Lorca Taller 

del Tiempo, S.A.U.:

- Presupuesto del Consorcio:

Ingresos:	 1.442.000	€

Gastos: 1.442.000 €

- Presupuesto de la sociedad mercantil Lorcatur, Lorca Taller del Tiempo, S.A.U.:

Ingresos:	 1.850.937	€

Gastos: 1.850.937 €

Lo que se expone al público, conforme a lo previsto en el artículo 169.1 del 

Texto	Refundido	de	la	Ley	Reguladora	de	las	Haciendas	Locales	y	20	del	R.D.	

500/1990, de 20 de abril, durante 15 días, en cuyo periodo podrán presentarse 

ante la Junta de Gobierno reclamaciones contra el mismo.

Si transcurre dicho plazo sin presentarse reclamaciones se entenderá 

definitivamente	aprobado	sin	necesidad	de	nueva	acuerdo	de	la	Junta,	de	acuerdo	

con lo determinado en los artículos anteriormente citados.

Lo	que	se	expone	al	público	para	general	conocimiento.

En Lorca, a 20 de diciembre de 2010.—El Presidente, Pedro Alberto Cruz 

Sánchez.

NPE: A-180111-692
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